
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Auto de Sustanciación Nº _032 
 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: OSCAR FIGUEROA CUARTAS Y OTROS 

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI  

Llamado en garantía: ALLIANZ SEGUROS SA.; MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA SA.; AXA COLPATRIA SEGUROS SA.; Y ZLS ASEGURADORA 
DE COLOMBIA SA. 

Radicado No:  76001-33-33-008-2017-00112-00 

Asunto: PRESCINDIR PRÁCTICA DE PRUEBA y CITAR A AUDIENCIA. 

 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 
La presente providencia tiene por objeto prescindir de las pruebas a las que no se les ha imprimido el 
trámite respectivo y ciar a audiencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante solicitó que, se oficie a la Secretaria de Tránsito Municipal de Santiago de Cali, 
con el fin que allegue fotos y croquis del accidente ocurrido el día 26 de mayo de 2016 en la carrera 12 
con calle 40. 
 
Mediante auto interlocutorio No. 468 de fecha octubre 02 de 2020, proferido dentro de la audiencia 
inicial, el Despacho indicó que, en cuanto a la solicitud del croquis se negaba la práctica de la prueba 
por considerarse innecesaria de conformidad con lo estipulado en el artículo 168 del CGP, al que se 
acude por remisión del artículo 211 del CPACA, toda vez que, dicho documento obra en el expediente 
a folio 37; y, en lo que respecta a las fotos del accidente, se le indicó a la apoderada de la parte 
demandante que es su deber aportarlas al expediente.  
 
Así las cosas, se tiene que, hasta la fecha, previo a convocar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, no obra en el expediente la documentación reseñada con anterioridad; por lo 
tanto, y en vista que, quien contaba con la carga de la prueba no la ha asumido aportándola o 
informando sobre su obtención, unido al amplio vencimiento del período probatorio, este Despacho 
prescindirá de su práctica continuando con la etapa procesal siguiente.  
 
Así las cosas, este Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
1. PRESCINDIR de la práctica de la prueba reseñada la cual fue solicitada por la parte demandante, 

de conformidad con lo indicado en la parte motiva de la presente providencia, a fin de imprimir el 
impulso procesal pertinente. 

2. Citar audiencia de pruebas para el 17 de febrero de 2021, a las 9:30 Am. 
 

Notifíquese,  
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO   

Jueza 
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